
1. DISPOSICIONES GENERALES
AYUNTAMIENTO DE ARREDONDO

Información pública de la  aprobación definitiva de impo-
sición, ordenación y modificación de diversas Ordenanzas
Fiscales.

Vista la certificación sobre el resultado del trámite de
exposición pública de la imposición, ordenación y/o modi-
ficación de las siguientes Ordenanzas Fiscales:

- Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.

- Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Actividades
Económicas.

- Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por el
Abastecimiento Municipal de Agua.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por la prestación del
Servicio de Recogida de Basuras.

Inicialmente aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en
sesión celebrada el 25 de octubre de 2004, y al no
haberse presentado alegaciones ni reclamaciones contra
el mismo, de acuerdo con lo previsto por el artículo 17.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, se declara definitivamente
aprobado.

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 70
apartado 2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril (LRBRL) y el
17.4 del citado Texto Refundido, publíquese el acuerdo
provisional elevado automáticamente a definitivo, y el
texto íntegro de la modificación de la Ordenanza, en el
Boletín Oficial de Cantabria, así como en el tablón de
anuncios de esta Entidad.

La presente aprobación y/o modificación de las citadas
Ordenanzas entrará en vigor el día siguiente de la publi-
cación del presente anuncio en el BOC, conforme lo pre-
visto en el artículo 70.2 de la LRBRL y el 17.4 del Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.
Contra el citado acuerdo los interesados podrán interpo-
ner recurso contencioso-administrativo en la forma y pla-
zos que establecen las normas reguladoras de dicha juris-
dicción.

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

FUNDAMENTO LEGAL
Artículo 1. 
En uso de las facultades concedidas en los artículos

133.2 y 142 de la Constitución Española y por el artículo
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 15 a 19 y 60 a 77 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento acuerda la regulación del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles y aprueba la presente
Ordenanza Fiscal por la que se ha de regir.

HECHO IMPONIBLE
Artículo 2. 
2.1. Constituye el hecho imponible del Impuesto sobre

Bienes Inmuebles la titularidad de los siguientes derechos
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los
inmuebles de características especiales:

a) de una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se hallen
afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.

2. 2. La realización del hecho imponible que corres-
ponda, entre los definidos en el apartado anterior por el
orden en él establecido, determinará la no sujeción del
inmueble a las restante modalidades en el mismo previs-
tas.

2.3. A los efectos de este Impuesto, tendrán la conside-
ración de bienes inmuebles rústicos, bienes inmuebles
urbanos y de bienes inmuebles de características espe-
ciales los definidos como tales en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del
inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

2.4. Se consideran bienes inmuebles de características
especiales los comprendidos en los siguientes grupos:

a) Los destinados a la producción de energía eléctrica y
gas y al refino de petróleo y las centrales nucleares.

b) Las presas, saltos de agua y embalses, incluido su
lecho, excepto las destinadas exclusivamente al riego.

c) Las autopistas, carreteras y túneles de peaje.
d) Los aeropuertos y puertos comerciales.
2.5. - En el caso del mismo inmueble se encuentre loca-

lizado en distintos términos municipales se entenderá, a
efectos de este Impuesto, que pertenece a cada uno de
ellos por la superficie que ocupe en el respectivo término
municipal.

SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN
Artículo 3. 
No se encuentran sujetos al presente Impuesto:
a) Las carreteras, los caminos y las demás vías terres-

tres y los bienes de dominio público marítimo terrestre e
hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público
y gratuito.

b) Los siguientes inmuebles propiedad de este Ayunta-
miento:

- Los bienes de dominio público afectos a uso público.
- Los bienes de dominio público afectos a un servicio

público gestionado directamente por el Ayuntamiento y
bienes patrimoniales excepto cuando se trate de inmue-
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los
cedidos a terceros mediante contraprestación.

SUJETOS PASIVOS
Artículo 4. 
4.1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las

personas físicas y jurídicas y también las herencias
yacentes, comunidades de bienes y otras entidades, que
sin personalidad jurídica, constituyan una unidad econó-
mica o un patrimonio separado, susceptible de imposi-
ción, que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo
del hecho imponible del Impuesto.

4.2. En el supuesto de concurrencia de varios concesio-
narios sobre un mismo inmueble de características espe-
ciales, será sustituto del contribuyente el que deba satis-
facer el mayor canon.

4.3. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplica-
ción, sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las nor-
mas de derecho común. El Ayuntamiento repercutirá la
totalidad de la cuota líquida del Impuesto en quienes no
reuniendo la condición de sujetos pasivos del mismo,
hagan uso mediante contraprestación de sus bienes
demaniales o patrimoniales.

4.4. Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás concesionarios la parte de
cuota líquida que les corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

4.5. Los sujetos pasivos que residan en el extranjero
durante más de 6 meses de cada año natural, estarán
obligados a designar un representante con domicilio en
territorio español, a los efectos de sus relaciones con la
Hacienda Pública.
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RESPONSABLES
Artículo 5. 
5.1. Responderán solidariamente de las obligaciones tribu-

tarias del sujeto pasivo todas las personas que sean causan-
tes o colaboren en la realización de una infracción tributaria.

5.2. Responden solidariamente de la cuota de este
Impuesto, y en proporción a sus respectivas participacio-
nes, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que
se refiere el articulo 35.4 de la ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos como
tales en el Catastro Inmobiliario.

5.3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y
liquidadas, sus obligaciones tributarias pendientes se
transmitirán a los socios o participes en el capital, que res-
ponderán de ellas solidariamente y hasta el limite del valor
de la cuota de liquidación que se les haya adjudicado.

5.4. Los administradores de personas jurídicas que no
realizaron los actos de su incumbencia para el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias de aquellas respon-
derán subsidiariamente de las deudas siguientes:

a) Cuando se ha cometido una infracción tributaria sim-
ple, del importe de la sanción.

b) Cuando se haya cometido una infracción tributaria
grave, de la totalidad de la deuda exigible.

c) En los supuestos de cese de las actividades de la
sociedad, del importe de las obligaciones tributarias en la
fecha de cese.

5.5. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los
términos y con arreglo al Procedimiento previsto en la Ley
General Tributaria.

5.6. En los supuestos de cambio, por cualquier causa,
en la titularidad de los derechos que constituyen el hecho
imponible del impuesto, los bienes inmuebles objeto de
dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad
de la cuota tributaria en los términos previstos en el
artículo 42 de la Ley General Tributaria. A estos efectos,
los notarios solicitarán información y advertirán a los com-
parecientes de las deudas pendientes sobre el Impuesto
de Bienes Inmuebles asociados al inmueble que se trans-
mite. Las cuotas exigibles al adquirente son las corres-
pondientes a los ejercicios no prescritos.

5.7. El procedimiento para exigir al adquirente el pago
de las cuotas tributarias pendientes, a que se refiere el
punto 6, precisa acto administrativo de declaración de
afección y requerimiento de pago actual propietario.

5.8. En supuesto de concurrencia de dos o mas titulares
en el hecho imponible, responderán solidariamente del
pago del impuesto al amparo de lo previsto en el articulo
35.6 de la Ley General Tributaria. Consecuentemente, el
órgano gestor podrá exigir el cumplimiento de la obliga-
ción a cualquiera de los obligados.

EXENCIONES
Artículo 6. 
6.1. Gozarán de exención los siguientes bienes
a) Los que siendo propiedad del estado, de las

Comunidades Autónomas o de las entidades locales
estén directamente afectos a la defensa nacional, la segu-
ridad ciudadana y a los servicios educativos y penitencia-
rios.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales de la
mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos
en el acuerdo entre el estado Español y la Santa Sede y
los de las demás asociaciones confesionales no católicas
legalmente reconocidas, en los términos establecidos en
los respectivos acuerdos de cooperación suscritos.

d) Los de la Cruz Roja Española.
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exen-

ción en virtud de Convenios Internacionales en vigor y, a
condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranje-
ros destinados a su representación diplomática, consular
o a sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de
crecimiento lento reglamentariamente determinadas, cuyo

principal aprovechamiento sea la madera o el corcho,
siempre que la densidad del arbolado sea la propia o nor-
mal de la especie de que se trate.

g) Los ocupados por líneas de ferrocarril y los edificios
destinados a servicios indispensables para la explotación
de las mencionadas líneas. No están exentos, por consi-
guiente, los establecimientos de hostelería, espectáculos,
comerciales y de esparcimiento, las casas destinadas a
viviendas de los empleados, las oficinas de la dirección ni
las instalaciones fabriles.

Las citadas excepciones no tienen el carácter rogado,
sino que son exenciones «ope legis» que serán concedi-
das sin necesidad de que sean solicitadas por los intere-
sados, simplemente verificando la concurrencia de los
requisitos legales exigidos de titularidad y, en su caso, de
destino, pudiendo ser concedidas con efectos retroactivos
a ejercicios anteriores en los supuestos en los que se
demuestre la concurrencia de los requisitos legales exigi-
bles en el ejercicio fiscal para el que se solicita y siempre
que la Ley prevea su aplicación.

6.2. Tendrán la consideración de exenciones de carác-
ter rogado:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la ense-
ñanza por centros docentes acogidos, total o parcial-
mente, en régimen de conciertos educativos, en cuanto a
la superficie afectada a la enseñanza concertada, siempre
que el titular catastral coincida con el titular de la actividad.
Para su concesión, a instancia del titular del centro
docente concertado, deberá de presentarse solicitud
acompañada de la siguiente documentación:

- Certificado de la administración educativa correspon-
diente acreditativa de la calidad de centro concertado
asignable a los edificios e instalaciones destinadas directa
y exclusivamente a las actividades docentes objeto de
exención.

- Informe de la Dirección General del Centro de Gestión
Catastral acreditativo de las superficies de los edificios o
conjuntos urbanísticos adscritos exclusivamente a la acti-
vidad educativa o a servicios complementarios de la ense-
ñanza y de asistencia docente de carácter necesario, con
indicación del valor catastral asignado a cada uno de los
elementos citados.

La exención deberá de ser compensada por la
Administración competente de conformidad con el proce-
dimiento establecido en el R.D. 2.187/1995.

b) Los declarados expresa e individualizadamente
monumento o jardín histórico de interés cultural, conforme
a la normativa vigente en el momento del devengo del
impuesto.

c) La superficie de los montes en los que se realicen
repoblaciones forestales o regeneración de masas arbo-
ladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos
aprobados por la Administración forestal. Esta exención
tendrá una duración de quince años contados a partir del
período impositivo siguiente a aquél en que se realice su
solicitud. 

d) Los inmuebles destinados a centros sanitarios cuya
titularidad corresponda al Estado, la Comunidad
Autónoma o las Entidades Locales y pertenezcan a una o
varias de las categorías siguientes: 

- hospital público gestionado por la Seguridad Social, 
- hospital público que ofrezca algunos servicios de for-

ma gratuita, 
- centros de asistencia primaria, de acceso general,
- garaje de las ambulancias pertenecientes a los cen-

tros que gozan de exención. Para disfrutar de esta exen-
ción, será preciso solicitarla, acompañando informe téc-
nico sobre la dotación en equipamiento y estado de
conservación de las instalaciones que permitan prestar un
servicio mínimo de calidad. El efecto de la concesión de
exenciones empieza a partir del ejercicio siguiente a la
fecha de solicitud y no puede tener carácter retroactivo.

e) Los bienes inmuebles de los que sean titulares las
entidades sin fines lucrativos, excepto los afectos a explo-
taciones económicas no exentas del impuesto, al amparo
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de lo previsto en el artículo 15 de la Ley 49/2002, de 23 de
diciembre, de Fundaciones, Incentivos Fiscales a la
Participación Privada en actividades de Interés General.

Para la concesión de las citadas exenciones de carác-
ter rogado se requerirá inexcusablemente la presentación
de instancia de solicitud acompañada de la documenta-
ción acreditativa correspondiente.

6.3. Por razón de criterios de eficiencia y economía en
la gestión recaudatoria del tributo, se concede la exención
de este Impuesto:

a) A los bienes inmuebles de naturaleza urbana, cuya
cuota líquida sea inferior a tres euros.

b) A los bienes inmuebles de naturaleza rústica, cuya
cuota líquida resultante de la agrupación de las liquidacio-
nes de éste tipo de bienes sitos en el municipio que
corresponda a un mismo sujeto pasivo sea inferior a tres
euros.

BONIFICACIONES
Artículo 7. 
7.1. En el supuesto de nuevas construcciones se con-

cede una bonificación del 90 por ciento en la cuota del
impuesto, a los inmuebles que constituyan el objeto de la
actividad de las empresas de urbanización, construcción
y promoción inmobiliaria, tanto de obra nueva como de
rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los
bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá
desde el período impositivo siguiente a aquel en que se
inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las
mismas, siempre que durante este tiempo se realicen
obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que,
en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositi-
vos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los intere-
sados deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Solicitud a instancia del interesado que deberá de
presentar antes del inicio de las obras. Deberá aportarse
fotocopia de la licencia de obras o de su solicitud ante el
Ayuntamiento.

b) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de
urbanización o construcción de que se trate, la cual se
hará mediante certificado del Técnico-Director compe-
tente de las mismas, visado por el Colegio Profesional.

c) Acreditación de que la empresa se dedica a la activi-
dad de urbanización, construcción y promoción inmobilia-
ria, la cual se hará mediante la presentación de los esta-
tutos de la Sociedad y fotocopia del alta en el epígrafe
correspondiente del Impuesto sobre Actividades
Económicas.

d) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonifica-
ción no forma parte del inmovilizado, que se hará
mediante certificación del Administrador de la Sociedad, o
fotocopia del último balance presentado ante la AEAT, a
efectos del Impuesto sobre Sociedades.

7.2. Las viviendas de protección oficial y las que resul-
ten equiparables a éstas conforme a la normativa de la
Comunidad Autónoma de Cantabria disfrutarán de una
bonificación del 50% durante el plazo de tres años, conta-
dos desde el ejercicio siguiente al del otorgamiento de la
calificación definitiva.

La bonificación se concederá a petición del interesado,
la cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior a
la terminación del período de duración de la misma y sur-
tirá efectos, en su caso, desde el período impositivo
siguiente a aquel en que se solicite.

7.3. Las cooperativas, así como las uniones, federacio-
nes y confederaciones de las mismas y las sociedades
agrarias de transformación tendrán la bonificación del 95
por ciento de la cuota tributaria de los bienes de natura-
leza rústica de los que sean titulares, de conformidad con
lo dispuesto en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre
Régimen Fiscal de Cooperativas. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las

Haciendas Locales, el Ayuntamiento comunicará anual-
mente a la Dirección General de Coordinación de las
Haciendas Territoriales del Ministerio de Hacienda, la rela-
ción de cooperativas que hayan disfrutado efectivamente
de éstas bonificaciones y el importe total del gasto fiscal
soportado, al objeto de que, previas las comprobaciones
que resulten necesarias, la Dirección General de
Coordinación de Haciendas Territoriales ordene su com-
pensación.

7.4. La concesión de una de las bonificaciones estable-
cidas en el presente artículo será incompatible con el dis-
frute de cualesquiera otros beneficios fiscales regulados
en la presente Ordenanza.

BASE IMPONIBLE
Artículo 8. 
8.1. La Base Imponible está constituida por el valor

catastral de los bienes inmuebles, que se determinará,
notificará y será susceptible de impugnación conforme a
lo dispuesto en las normas reguladoras del Catastro
Inmobiliario.

8.2. Las Leyes de Presupuestos Generales del Estado
podrán actualizar los valores catastrales, que conforman
la base imponible del impuesto, por aplicación de coefi-
cientes, que podrán ser diferentes para cada clase de
inmuebles.

8.3. Asimismo las Leyes de Presupuestos Generales
del Estado podrán fijar coeficientes de actualización por
grupos de municipios, que se determinarán en función de
su dinámica inmobiliaria, de acuerdo con la clasificación
de los mismos, que se establezca reglamentariamente.
Estos coeficientes se aplicarán sobre los valores catastra-
les actualizados conforme al apartado anterior.

BASE LIQUIDABLE
Artículo 9. 
9.1. La base liquidable será el resultado de practicar en

la base imponible las reducciones reguladas en los
artículos 66 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
que serán de aplicación desde que adquieran efectividad
los valores catastrales determinados mediante la aplica-
ción de Ponencias de valores totales o especiales apro-
badas de conformidad con las normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

9.2. Las reducciones establecidas en el punto anterior
no serán aplicables respecto del incremento de la base
imponible de los inmuebles que resulte de la actualización
de valores catastrales por aplicación de coeficientes esta-
blecidos en las Leyes de Presupuestos del Estado.

9.3. La base liquidable de los bienes inmuebles rústicos
quedará en suspenso hasta que mediante la Ley se esta-
blezca la fecha de su aplicación y no será aplicable a los
bienes inmuebles de características especiales.

9.4. La determinación de la base liquidable es compe-
tencia de la Gerencia territorial del Catastro y será recurri-
ble ante el tribunal Económico Administrativo Regional
competente, en los procedimientos de valoración colectiva.

9.5. En los bienes inmuebles clasificados como de
características especiales no se aplicaran reducciones en
la base imponible a efectos de determinar la base liquida-
ble del impuesto.

TIPO DE GRAVAMEN Y CUOTA TRIBUTARIA
Artículo 10. 
10.1. La cuota íntegra del impuesto es el resultado de

aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen.
10.2. El tipo de gravamen será:
- el 0,6 por ciento cuando se trate de bienes de natura-

leza urbana
- el 0,4 por ciento cuando se trate de bienes de natura-

leza rústica
- el 0,6 por ciento cuando se trate de bienes de caracte-

rísticas especiales.
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10.3. La cuota líquida del impuesto se obtendrá mino-
rando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones
previstas en el artículo 7 de esta Ordenanza.

PERÍODO IMPOSITIVO Y DEVENGO
Artículo 11. 
11.1. El período impositivo es el año natural.
11.2. El impuesto se devenga el primer día del año.
11.3. Los hechos, actos y negocios que deban ser

objeto de declaración, comunicación o solicitud, tendrán
efectividad en el ejercicio inmediato siguiente a aquel en
que se produjeron, con independencia del momento en
que se notifiquen.

La efectividad de las inscripciones catastrales resultan-
tes de los procedimientos de valoración colectiva y la
determinación del valor catastral de los bienes inmuebles
de características especiales coincidirá con las normas
reguladoras del catastro inmobiliario.

11.4. Cuando el Ayuntamiento conozca una modifica-
ción de valor catastral respecto al que figura en su padrón,
originado por alguno de los hechos, actos o negocios
mencionados anteriormente, este liquidará el IBI si pro-
cede, en la fecha en que la Gerencia Territorial del
Catastro notifique el nuevo valor catastral. La liquidación
del impuesto comprenderá la cuota correspondiente a los
ejercicios devengados y no prescritos, entendiendo por
tales los comprendidos entre el inmediato siguiente a
aquel en que la alteración física, económica o jurídica pro-
duce sus efectos, de conformidad con la fecha aportada
por la Gerencia Regional del Catastro, que han originado
la modificación de valor y el presente ejercicio.

GESTIÓN CATASTRAL
Artículo 12. 
12.1. A los efectos previstos en el artículo 76 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
los sujetos pasivos están obligados a formalizar las decla-
raciones de toda alteración concerniente a los bienes sus-
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascenden-
cia, tales como las declaraciones de modificación de
titularidad en caso de transmisión del bien, así como las
restantes declaraciones por alteraciones de orden físico,
económico o jurídico en los bienes inmuebles que tienen
trascendencia a efectos de este impuesto.

12.2. Las declaraciones en los plazos, modelos y condi-
ciones que determine el Ministerio de Hacienda se pre-
sentarán en el Centro de Gestión Catastral y de
Cooperación Tributaria, acompañadas de la copia de la
escritura pública que formaliza la transmisión, en su caso,
y demás documentación reglamentaria precisa para la
asignación de valor catastral.

12.3. Cuando el Ayuntamiento conozca fehaciente-
mente de transmisiones efectuadas por haber obtenido
información como consecuencia de la documentación
aportada para la liquidación de tributos municipales o bien
de la información obtenida por Notarios o de
Registradores de la Propiedad, procederá a su comunica-
ción al Centro de Gestión Catastral.

12.4. El Ayuntamiento se encuentra obligado a comuni-
car al Centro de Gestión Catastral los hechos, actos o
negocios susceptibles de generar un alta, baja o modifica-
ción catastral, derivado de actuaciones para las que se
haya otorgado la correspondiente licencia o autorización
municipal y en concreto las siguientes:

a) La realización de nuevas construcciones y la amplia-
ción, rehabilitación, demolición o derribo de las ya exis-
tentes, ya sea parcial o total. No se considerarán tales las
obras o reparaciones que tengan por objeto la mera con-
servación y mantenimiento de los edificios y las que afec-
ten sólo a características ornamentales o decorativas.

b) La modificación de uso o destino y los cambios de
clase de cultivo o aprovechamiento.

c) La segregación, división, agregación y agrupación de
los bienes inmuebles.

d) La adquisición de la propiedad por cualquier título,
así como su consolidación.

e) La constitución, modificación o adquisición de la titu-
laridad de una concesión administrativa y de los derechos
reales de usufructo y superficie.

f) Las variaciones en la composición interna o en la
cuota de participación de las comunidades o entidades sin
personalidad.

g) Las variaciones que se produzcan en el planea-
miento municipal.

h) Deslindes administrativos y expropiaciones forzosas.

RÉGIMEN DE DECLARACIÓN Y LIQUIDACIÓN
Artículo 13. 
13.1. La liquidación y recaudación, así como la revisión

de actos dictados en vía de gestión tributaria de este
impuesto, serán competencia exclusiva del Ayuntamiento
y comprenderán las funciones de concesiones y denega-
ción de exenciones y bonificaciones, realización de las
liquidaciones conducentes a la determinación de las deu-
das tributarias, emisión de los documentos de cobro, reso-
lución de los expedientes de devolución de ingresos inde-
bidos, resolución de los recursos que se interpongan
contra dichos actos y actuaciones para la asistencia e
información al contribuyente referidas a las materias com-
prendidas en este apartado. 

13.2. Las solicitudes para acogerse a los beneficios fis-
cales de carácter rogado, previstos en esta Ordenanza
han de presentarse ante al Ayuntamiento, acreditando las
circunstancias que fundamentan la solicitud.

13.3. A los efectos de la gestión tributaria, la Dirección
General del Catastro formará anualmente el Padrón de
bienes del Municipio, que contendrá la información rela-
tiva a bienes inmuebles, separadamente para los de cada
clase, y será remitido al Ayuntamiento. Partiendo de los
datos obrantes en el padrón, el Ayuntamiento elaborará
anualmente una lista cobratoria para cada ejercicio tribu-
tario, que contendrá los datos del Padrón, pudiendo el
Ayuntamiento alterar los datos correspondientes al sujeto
pasivo y domicilio a efectos de notificaciones, en virtud de
la información o datos obrantes en los expedientes de
cambio de titularidad que apruebe el Ayuntamiento.

13.4. La lista cobratoria será objeto de notificación
colectiva mediante su publicación en el BOC, conce-
diendo el plazo de un mes a efectos de alegaciones, así
como la posibilidad de interponer recurso de reposición en
el mismo plazo, contado desde la fecha de finalización del
período de exposición pública. Asimismo, el Ayuntamiento
notificará individualmente la primera incorporación a la
lista cobratoria del sujeto pasivo, en la que se harán cons-
tar todos los elementos tributarios a los efectos del cobro
del tributo.

13.5. Las liquidaciones tributarias son practicadas por el
Ayuntamiento, tanto las que corresponden a valores-
recibo como las liquidaciones por ingreso directo. En los
supuestos en que resulte acreditada, con posterioridad a
la emisión de los documentos a que se refiere este punto,
la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral,
las rectificaciones que respecto de aquél pueda acordar la
Alcaldía, a los efectos de la liquidación del Impuesto
devengado por el correspondiente ejercicio, deberán de
ser inmediatamente comunicadas a la Dirección General
del Catastro. Esta liquidación tendrá el carácter de provi-
sional hasta el momento en que a la vista de las resolu-
ciones emitidas por la Dirección General del Catastro por
ésta se confirme o modifique el titular para que por el
Ayuntamiento se practique, en su caso, liquidación defini-
tiva.

13.6. Contra los actos de gestión tributaria, competen-
cia del Ayuntamiento, los interesados pueden formular
recurso de reposición, previo al contencioso-administra-
tivo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de la notificación expresa o desde el día siguientes al
de la finalización del plazo de exposición pública de los
padrones correspondientes.

13.7. La interposición de recursos no detiene la acción
administrativa para el cobro, a menos que dentro del
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plazo previsto para interponer el recurso, el interesado
solicite la suspensión de la ejecución del acto impugnado
y acompañe la garantía por el total de la deuda tributaria.

13.8. No obstante, en casos excepcionales, la Alcaldía
puede acordar la suspensión del procedimiento, sin pres-
tación de ninguna garantía, cuando el recurrente justifique
la imposibilidad de prestar alguna o bien demuestre feha-
cientemente la existencia de errores materiales en la liqui-
dación que se impugna.

13.9. En el caso de gestión delegada, las atribuciones
de los órganos municipales se entenderá ejercidas por la
Administración convenida o delegada.

13.10. Para el procedimiento de gestión y recaudación
no establecido en esta Ordenanza deberá aplicarse lo
establecido por la legislación vigente.

RÉGIMEN DE INGRESO
Artículo 14. 
14.1. El período de cobro para los valores-recibo notifi-

cados colectivamente se determinará cada año y se anun-
ciará conforme al Texto Refundido de la Ley del Catastro
Inmobiliario y Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

14.2. Las liquidaciones de ingreso directo deben ser
satisfechas en los períodos fijados por el Reglamento
general de Recaudación que son:

a) Para las notificaciones dentro de la primera quincena
del mes, hasta el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena
del mes, hasta el día 20 del mes natural siguiente.

14.3. Transcurridos los períodos de pago voluntario
descritos en los apartados anteriores sin que la deuda
haya sido satisfecha, se iniciará el período ejecutivo, lo
que comporta el devengo del recargo del 20 por ciento del
importe de la deuda no ingresada, así como el de los inte-
reses de demora correspondientes.

El recargo será del 10 por ciento cuando la deuda se
ingrese antes de que haya sido notificado el deudor la pro-
videncia de apremio.

FECHA DE APROBACIÓN Y VIGENCIA
Artículo 15. 
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada el día ..... de ..... 2003 empezará a regir el día 1 de
enero de 2005 y continuará vigente mientras no se
acuerde la modificación o derogación. En caso de modifi-
cación parcial, los artículos no modificados continuarán
vigentes.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA
Las modificaciones producidas por la Ley de

Presupuestos Generales del Estado u otra norma con
rango legal que afecten a cualquier elemento de este
Impuesto serán de aplicación automática dentro del
ámbito de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA
Las facultades previstas en el artículo 12 apartado 2 in

fine, y artículo 12 Apartado 4 en materia de rectificaciones
estarán condicionadas al Convenio de Colaboración que,
en su caso, suscriban el Ayuntamiento de Arredondo y la
Dirección General del Catastro.

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

FUNDAMENTO LEGAL
Artículo 1. 
En uso de las facultades concedidas en los artículos

133.2 y 142 de la Constitución Española y por el artículo
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 15 a 19 y 78 a 91 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento acuerda la regulación del
Impuesto sobre Actividades Económicas y aprueba la pre-
sente Ordenanza Fiscal por la que se ha de regir.

NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE.
Artículo 2. 
2.1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tri-

buto directo de carácter real, cuyo hecho imponible esta
constituido por el mero ejercicio dentro del término munici-
pal de actividades empresariales, profesionales o artísticas,
tanto si se ejercen en un local determinado como si no, y se
hallen o no especificadas en las Tarifas del Impuesto.

2.2. Se considerarán, a los efectos de este Impuesto,
actividades empresariales las ganaderas cuando tengan
carácter independiente, las mineras, las industriales, las
comerciales y las de servicios. Por lo tanto, no tienen esta
consideración las actividades agrícolas, las ganaderas
dependientes, las forestales y las pesqueras, y ninguna
de ellas constituye el hecho imponible del presente
impuesto. Tiene la consideración de ganadería indepen-
diente el conjunto de cabezas de ganado que se encuen-
tre comprendido en alguno de los casos siguientes:

a) Que paste o se alimente fundamentalmente en tie-
rras que no sean explotadas agrícola o forestalmente por
el dueño del ganado.

b) El estabulado fuera de las fincas rústicas.
c) El transhumante o trasterminante.
d) Aquel que se alimente fundamentalmente con pien-

sos no producidos en la finca en que se críe.
2.3. Se considera que una actividad se ejerce con

carácter empresarial, profesional o artístico cuando
suponga la ordenación por cuenta propia de medios de
producción y de recursos humanos o de uno de estos, con
la finalidad de intervenir en la producción o distribución de
bienes o servicios.

2.4. El contenido de las actividades gravadas es el defi-
nido en las Tarifas del Impuesto, aprobadas por Reales
Decretos Legislativos 1175/1990, de 28 de septiembre,
1.259/1991, de 2 de agosto y Ley 31/1991 de 30 de
diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos
Generales del Estado para 1992.

2.5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará
por cualquier medio admisible en derecho y, en particular,
por los contemplados en el articulo 3º del Código de
Comercio.

SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN
Artículo 3. 
No constituye hecho imponible en este Impuesto el ejer-

cicio de las actividades siguientes:
a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo

de las empresas que hubieran figurado debidamente
inventariados como inmovilizado con más de dos años de
antelación a la fecha de transmitirse la venta de bienes de
uso particular y privado del vendedor siempre que los
hubiese utilizado durante igual período de tiempo.

b) La venta de los productos que se reciben en pago de
trabajos personales o servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de
decoración o de adorno del establecimiento.

Por el contrario, estará sujeta al Impuesto la exposición
de artículos para regalo a los clientes.

d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización
de un solo acto u operación aislada.

EXENCIONES
Artículo 4. 
4.1. Están exentos del Impuesto:
A) El Estado, las Comunidades Autónomas y las

Entidades Locales, así como los Organismos Autónomos
del Estado y las Entidades de Derecho Publico de aná-
logo carácter de las Comunidades Autónomas y de las
Entidades Locales.

B) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su acti-
vidad en territorio español, durante los dos primeros perí-
odos impositivos de este Impuesto en que se desarrolle la
misma. Para su concesión, que será de carácter rogado,
se deberá acreditar la concurrencia de los siguientes
requisitos:
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- Que se inicia la actividad.
- Que el inicio de la actividad lo es en territorio español,

no siendo suficiente para su concesión el inicio en el tér-
mino municipal.

- Que no se haya ejercido la actividad bajo otra titulari-
dad anteriormente. A estos efectos se entenderá que la
actividad se ha ejercido anteriormente bajo otra titularidad
en los supuestos siguientes: 

- En las operaciones de fusión, escisión o aportación de
ramas de actividad.

- En la transformación de sociedades.
- Cuando se produzca un cambio en la personalidad

jurídico-tributaria del titular de una actividad, si el anterior
mantiene una posición de control sobre la nueva entidad
o sobre el patrimonio afecto a la actividad.

- Cuando los miembros de una entidad del artículo 35.4
de la Ley General Tributaria que vaya a continuar el ejer-
cicio de una actividad preexistente sean, mayoritaria-
mente, los mismos que formaban parte de la entidad que
venía ejerciendo dicha actividad o entre éstos y aquellos
existan vínculos familiares por línea directa o colateral
hasta el segundo grado inclusive.

- Cuando se trate de sujetos pasivos del Impuesto en
los que el cambio de titularidad se deba a cambios nor-
mativos, reclasificación de la actividad, así como en los
supuestos de ampliación, reducción o apertura de nuevo
local.

C) Los siguientes sujetos pasivos:
C.1) Las personas físicas.
C.2) Los sujetos pasivos del Impuesto sobre

Sociedades, las sociedades civiles y las entidades del arti-
culo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra de nego-
cios inferior a 1.000.000 de euros.

C.3) En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto
sobre la Renta de No Residentes, la exención solo alcan-
zara a los que operen en España mediante estableci-
miento permanente, siempre que tengan un importe neto
de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A los efectos de la aplicación de la exención prevista en
esta letra, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1º) El importe neto de la cifra de negocios comprenderá
los importes de la venta de los productos y de la presta-
ción de servicios correspondientes a las actividades ordi-
narias de la sociedad, deducidas las bonificaciones y
demás deducciones sobre las ventas, así como el
Impuesto sobre el Valor Añadido y otros Impuestos direc-
tamente relacionados con la mencionada cifra de nego-
cios.

2º) El importe neto de la cifra de negocios será, en el
caso de los sujetos pasivos del Impuesto sobre
Sociedades o de los contribuyentes por el Impuesto sobre
la Renta de No Residentes, el del período impositivo cuyo
plazo de presentación de declaración por dichos tributos
hubiesen finalizado el año anterior al de devengo de este
impuesto. En el caso de las sociedades civiles y las enti-
dades a que se refiere el articulo 35.4 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, el importe neto de
la cifra de negocios será el que corresponda al penúltimo
año anterior al de devengo de este Impuesto. Si dicho
período impositivo hubiera tenido una duración inferior al
año natural, el importe neto de la cifra de negocios se ele-
vará al año.

3º) Para el cálculo del importe de la cifra de negocios
del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las
actividades económicas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo
de sociedades en el sentido del articulo 42 del Código de
Comercio, el importe neto de la cifra de negocios se refe-
rirá al conjunto de entidades pertenecientes a dicho
grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se
define el grupo de sociedades como el integrado por la
sociedad dominante y una o varias sociedades domina-
das. Se considera dominante a la sociedad mercantil que
sea socio de otra sociedad, respecto de la que:

- Tenga la mayoría de los derechos de voto, directa-
mente o como resultado de acuerdos celebrados con
otros socios.

- Tenga la facultad de nombrar o destituir a la mayoría
de los miembros del órgano de administración o haya
nombrado, exclusivamente, con sus votos, la mayoría de
los miembros del órgano de administración.

4º) En el supuesto de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se atenderá
al importe neto de la cifra de negocios imputable al con-
junto de los establecimientos permanentes situados en
territorio español.

D) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las
Mutualidades de Previsión Social reguladas por la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión
de los Seguros Privados.

E) Los organismos públicos de investigación, los esta-
blecimientos de enseñanza en todos sus grados costea-
dos íntegramente con fondos del Estado, de las
Comunidades Autónomas, o de las Entidades Locales, o
por Fundaciones declaradas benéficas o de utilidad
pública, y los establecimientos de enseñanza en todos
sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, estuvieren
en régimen de concierto educativo, incluso si facilitasen a
sus alumnos libros o artículos de escritorio o les prestasen
los servicios de media pensión o internado y aunque por
excepción vendan en el mismo establecimiento los pro-
ductos de los talleres dedicados a dicha enseñanza, siem-
pre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún
particular o tercera persona, se destine, exclusivamente,
a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del
establecimiento.

F) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físi-
cos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las
actividades de carácter pedagógico, científico, asistencial
y de empleo que para la enseñanza, educación, rehabili-
tación y tutela de minusválidos realicen, aunque vendan
los productos de los talleres dedicados a dichos fines,
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para
ningún particular o tercera persona, se destine exclusiva-
mente a la adquisición de materias primas o al sosteni-
miento del establecimiento.

G) La Cruz Roja Española.
H) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la

exención en virtud de Tratados o Convenios
Internacionales.

I) Al amparo de lo previsto en el artículo 58 de la Ley
49/2002, de 23 de diciembre, de Fundaciones, Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de
Interés General, están exentas por las explotaciones eco-
nómicas detalladas en el artículo 7 de dicha Ley que
desarrollen en cumplimiento de su objeto o finalidad espe-
cífica, las siguientes entidades sin finalidades lucrativas,
siempre que cumplan los requisitos establecidos en el
artículo 3 de esa misma Ley:

1) Las fundaciones.
2) Las asociaciones declaradas de utilidad pública.
3) Las organizaciones no gubernamentales de desarro-

llo a que se refiere la Ley 23/1998, de 7 de julio, de
Cooperación Internacional para el Desarrollo, siempre
que tengan alguna de las formas jurídicas a que se refie-
ren los párrafos anteriores.

4) Las delegaciones de fundaciones extranjeras inscri-
tas en el Registro de Fundaciones.

5) Las federaciones deportivas españolas, las federa-
ciones deportivas territoriales de ámbito autonómico inte-
gradas en aquéllas, el Comité Olímpico Español y el
Comité Paralímpico Español.

6) Las federaciones y asociaciones de las entidades sin
fines lucrativos a que se refieren los párrafos anteriores.

4.2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras A),
D), G) y H) del apartado anterior no estarán obligados a
presentar declaración de alta en la matricula del impuesto.

4.3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué
supuestos la aplicación de la exención prevista en la letra
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C) del apartado 1 anterior exigirá la presentación de una
comunicación dirigida a la Agencia Estatal de
Administración Tributaria en la que se haga constar que
se cumplen los requisitos establecidos en dicha letra para
la aplicación de la exención. Dicha obligación no se exi-
girá, en ningún caso, cuando se trate de contribuyentes
por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

4.4. Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención
prevista en la letra B) del apartado 1 anterior, presentaran
la comunicación, en su caso, el año siguiente al posterior
al de inicio de su actividad.

A los efectos, el Ministerio de Hacienda establecerá el
contenido, el plazo y forma de presentación de dicha
comunicación, así como los supuestos en que habrá de
presentarse por vía telemática. Orden 85/2003, de 23 de
enero publicada en el BOE número 24, de 28 de enero de
2003.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la
exención prevista en la letra C) del apartado 1 anterior, se
estará a lo previsto en el articulo 90.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

4.5. Los beneficios regulados en las letras B), E) y F) del
apartado 1 anterior tendrán carácter rogado y se conce-
derán, cuando proceda, a instancia de parte.

SUJETOS PASIVOS.
Artículo 5. 
Son sujetos pasivos del I.A.E., las personas físicas o

jurídicas y las entidades a que se refiere el articulo 35.4 de
la Ley General Tributaria siempre que realicen en este
Municipio cualquiera de las actividades que originan el
hecho imponible.

RESPONSABLES
Artículo 6. 
6.1. Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo todas las personas que sean
causantes o colaboradores en la realización de una infrac-
ción tributaria.

6.2. Los copartícipes o cotitulares de las Entidades jurí-
dicas o económicas a que se refiere el artículo 35.4 de la
Ley General Tributaria responderán solidariamente en
proporción a sus respectivas participaciones de las obli-
gaciones tributarias de dichas Entidades.

6.3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y
liquidadas, sus obligaciones tributarias pendientes se
transmitirán a los socios o partícipes en el capital, que res-
ponderán de ellas solidariamente y hasta el límite del valor
de la cuota de liquidación que se les haya adjudicado.

6.4. Los administradores de personas jurídicas que no
realizaron los actos de su incumbencia para el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias de aquellas respon-
derán subsidiariamente de las deudas siguientes:

a) Cuando se ha cometido una infracción tributaria sim-
ple, del importe de la sanción.

b) Cuando se ha cometido una infracción tributaria
grave, de la totalidad de la deuda exigible.

c) En supuestos de cese de las actividades de la socie-
dad, del importe de las obligaciones tributarias pendientes
en la fecha de cese.

6.5. Las deudas de este impuesto serán exigibles a las
personas físicas y jurídicas que sucedan al deudor en el
ejercicio de explotaciones y actividades económicas.

6.6. El interesado que pretenda adquirir la titularidad de
la actividad económica, previa conformidad del titular
actual, podrá solicitar del Ayuntamiento certificación de
deudas en concepto de este Impuesto. En caso de que la
certificación se expida con contenido negativo, el solici-
tante quedará exento de responsabilidad por deudas del
Impuesto existentes en la fecha de adquisición de la
explotación económica.

CUOTA TRIBUTARIA
Artículo 7. 
7.1. La cuota tributaria será la resultante de aplicar las

Tarifas del Impuesto, de acuerdo con los preceptos conte-
nidos en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y en los Reales
Decretos Legislativos 1175/1990, de 28 de septiembre y
1259/1991, de 2 de agosto, y los coeficientes de pondera-
ción y bonificaciones acordados por este Ayuntamiento y
regulados, respectivamente, en los artículos 8 y 10 de
esta Ordenanza Fiscal.

7.2. Si las sucesivas Leyes de Presupuestos Generales
del Estado modificaran las Tarifas del Impuesto y/o actua-
lizaran las cuotas contenidas en las mismas, dichas varia-
ciones tendrán plena vigencia y surtirán efecto desde su
entrada en vigor.

COEFICIENTE DE PONDERACIÓN
Artículo 8. 
8.1. De acuerdo con lo que prevé el artículo 86 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, sobre las cuotas municipales de tarifa
se aplicará, en todo caso, un coeficiente de ponderación,
determinado en función del importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con el siguiente
cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33
Mas de 100.000.000,00 1,35
Sin cifra neta de negocio 1,31

8.2. A los efectos de la aplicación del coeficiente a que
se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de nego-
cios del sujeto pasivo será el correspondiente al conjunto
de actividades económicas ejercidas por el mismo y se
determinará de acuerdo con lo previsto en la letra C) del
artículo 4 de la presente Ordenanza fiscal.

8.3. El coeficiente corresponde a la fila «sin cifra de
negocio» se aplicará:

a) Para determinar la cuota ponderada correspondiente
a actividades realizadas por sujetos pasivos no residentes
sin establecimiento permanente.

b) En aquellos casos en que el Ayuntamiento carezca
del dato, por causas imputables al sujeto pasivo; cuando
éste facilite dicha información, se practicará la regulariza-
ción correspondiente.

COEFICIENTE DE SITUACIÓN
Artículo 9. 
9.1. Sobre las cuotas modificadas por la aplicación del

coeficiente de ponderación previsto en el artículo anterior
se aplicará el coeficiente de situación con el fin de ponde-
rar la situación física del local dentro de cada término
municipal, siendo aplicable a todo el término municipal el
coeficiente de 1.

9.2. A aquellas actividades que tributen por cuota pro-
vincial o nacional no les serán aplicables los coeficientes
de ponderación y situación regulados en esta Ordenanza.

BONIFICACIONES
Artículo 10. 
10.1. Sobre la cuota tributaria del Impuesto se aplica-

rán, en todo caso, las siguientes bonificaciones:
a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones

y confederaciones de las mismas y las sociedades agra-
rias de transformación, tendrán la bonificación prevista en
la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal
de las Cooperativas.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 9.2. del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
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aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, el Ayuntamiento comunicará anual-
mente a la Dirección General de Coordinación de las
Haciendas Territoriales del Ministerio de Hacienda, la rela-
ción de cooperativas que hayan disfrutado efectivamente de
éstas bonificaciones y el importe total del gasto fiscal sopor-
tado, al objeto de que, previas las comprobaciones que
resulten necesarias, la Dirección General de Coordinación
de Haciendas Territoriales ordene su compensación.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota corres-
pondiente, para quienes inicien el ejercicio de cualquier
actividad profesional y tributen por cuota municipal,
durante los cinco años de actividad siguientes a la conclu-
sión del segundo período impositivo de desarrollo de la
misma. El período de aplicación de la bonificación cadu-
cará transcurridos cinco años desde la finalización de la
exención prevista en la letra B) del apartado 1 del artículo
4 de la presente Ordenanza fiscal.

PERÍODO IMPOSITIVO Y DEVENGO
Artículo 11. 
11.1. El período impositivo coincide con el año natural,

excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo
caso abarcará desde la fecha de comienzo de la actividad
hasta el final del año natural.

11.2. El impuesto se devenga el primer día del período
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo cuando,
en los casos de declaración de alta, el día de comienzo de
la actividad no coincida con el año natural, en cuyo
supuesto las cuotas se calcularán proporcionalmente al
número de trimestres naturales que resten para finalizar el
año, incluido el del comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de
la actividad, las cuotas serán prorrateables por trimestres
naturales, excluido aquel en el que se produzca dicho cese.
A tal fin los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de
la parte de la cuota correspondiente a los trimestres natura-
les en los que no se hubiere ejercido la actividad.

GESTIÓN
Artículo 12. 
12.1. Es competencia del Ayuntamiento la liquidación y

recaudación, así como la revisión de los actos en vía de
gestión tributaria del presente Impuesto y comprenderá
las funciones de concesión y denegación de exenciones y
bonificaciones, la realización de las liquidaciones condu-
centes a la determinación de las deudas tributarias, emi-
sión de instrumentos de cobro, resolución de expedientes
de devolución de ingresos indebidos, resolución de recur-
sos que se interpongan contra los actos y actuaciones
para la información y asistencia al contribuyente referidas
a las materias comprendidas en este párrafo.

12.2. El impuesto se gestiona a partir de la matrícula del
mismo que se formará anualmente para cada término
municipal por la Administración Tributaria del Estado y que
estará constituida por los censos comprensivos de las
actividades económicas que se desarrollan dentro del tér-
mino municipal, por los sujetos pasivos, las cuotas míni-
mas y, en su caso, el recargo provincial.

12.3. La matrícula se pondrá a disposición del público
en el Ayuntamiento previo anuncio en el BOC, y del
acuerdo de aprobación de las liquidaciones tributarias del
Impuesto, así como el régimen de recursos pertinente. A
estos efectos, contra la aprobación de la matrícula por la
Administración Tributaria del Estado cabe la interposición
del recurso potestativo de reposición ante el órgano com-
petente o reclamación económico administrativa ante el
Tribunal correspondiente.

Por otro lado, contra la resolución de la alcaldía apro-
bando los valores a los efectos de la liquidación tributaria,
cabe la interposición de recurso de reposición en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de la finaliza-
ción del período de exposición pública.

12.4. A los efectos de la gestión tributaria, los sujetos
pasivos se encuentran obligados a presentar las corres-
pondientes declaraciones censales de alta, baja o varia-
ción de orden físico, económico o jurídico que se produz-

can en el ejercicio de las actividades gravadas y que ten-
gan trascendencia a los efectos de este Impuesto, mani-
festando todos los elementos necesarios para su inclusión
en la matrícula, en los plazos establecidos reglamentaria-
mente.

En particular los sujetos pasivos a los que no resulte de
aplicación la exención prevista en el párrafo c) del apar-
tado 1 del artículo 4 de la presente Ordenanza, deberán
de comunicar a la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria, el importe neto de su cifra de negocios.
Asimismo, los sujetos pasivos deberán de comunicar las
variaciones que se produzcan en el importe neto de su
cifra de negocios cuando tal variación suponga la modifi-
cación de la aplicación o no de la exención prevista en el
párrafo c) del apartado 1 del artículo 4 de la presente
Ordenanza o una modificación en el tramo a considerar a
efectos de la aplicación del coeficiente de ponderación
previsto en el artículo 8 de esta Ordenanza. El Ministerio
de Hacienda establecerá los supuestos en que deberán
presentarse estas comunicaciones, su contenido, plazo y
forma de presentación.

12.5. Cuando se produzcan alteraciones a lo largo del
ejercicio como consecuencia de nuevas altas, bajas o
variaciones en el ejercicio de las actividades económicas,
la Administración Tributaria del Estado remitirá al
Ayuntamiento, en el mes siguiente a cada trimestre natu-
ral, relación de altas, bajas, inclusiones de oficio o varia-
ciones al objeto de proceder a la práctica de la liquidación
correspondiente.

12.6. El período de cobro para los valores recibo notifi-
cados anualmente, se fijará anualmente, anunciándose
públicamente. Las liquidaciones de ingreso directo han de
ser satisfechas en los períodos fijados por el Reglamento
General de Recaudación, que son:

- Para las notificaciones efectuadas al interesado en la
primera quincena del mes, desde la fecha de notificación
hasta el día 5 del mes siguiente.

- Para las notificaciones efectuadas al interesado den-
tro de la segunda quincena del mes, desde la fecha de
notificación hasta el día 20 del mes siguiente.

- Transcurridos los mencionados plazos, los débitos
pasarán a la vía de apremio con el recargo del 20 por 100,
más costas del procedimiento y devengará los oportunos
intereses de demora.

12.7. En el caso de gestión delegada, las atribuciones
de los órganos municipales se entenderá ejercidas por la
Administración convenida o delegada.

12.8. Para el procedimiento de gestión y recaudación
no establecido en esta Ordenanza deberá aplicarse lo
establecido por la legislación vigente.

APROBACIÓN, ENTRADA EN VIGOR Y MODIFICACIÓN
DE LA ORDENANZA FISCAL

Artículo 13. 
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno

de este Ayuntamiento, comenzará a regir con efectos
desde el 1 de enero de 2005 y continuará vigente en tanto
no se acuerde su modificación o derogación. En caso de
modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los
artículos no modificados continuarán vigentes.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA
Las modificaciones producidas por la Ley de

Presupuestos Generales del Estado u otra norma de
rango legal que afecten a cualquier elemento de este
impuesto serán de aplicación automática dentro del
ámbito de esta Ordenanza.

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECÁNICA

FUNDAMENTO LEGAL
Artículo 1. 
En uso de las facultades concedidas en los artículos

133.2 y 142 de la Constitución Española y por el artículo
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
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Bases de Régimen Local y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 15 a 19 y 92 a 99 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, este Ayuntamiento acuerda la regula-
ción del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
y aprueba la presente Ordenanza Fiscal por la que se ha
de regir.

HECHO IMPONIBLE
Artículo 2. 
2.1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica

es un tributo directo que grava la titularidad de los
vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las
vías públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría.

2.2. Se considera vehículo apto para la circulación el
que hubiere sido matriculado en el Registro de Tráfico y
mientras no haya causado baja en el mismo. A los efectos
de este Impuesto también se consideran aptos los
vehículos provistos de permisos temporales y matrícula
turística.

2.3. No están sujetos a este Impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dado de baja en el

Registro de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan
ser autorizados para circular excepcionalmente con oca-
sión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a
los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no sea
superior a 750 kilogramos.

SUJETOS PASIVOS
Artículo 3. 
Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físi-

cas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo
35.4 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste
el permiso de circulación.

RESPONSABLES
Artículo 4. 
4.1. Responden solidariamente de las obligaciones tri-

butarias todas las personas que sean causantes o cola-
boren en la realización de una infracción tributaria.

4.2. Los copartícipes o cotitulares de las Entidades jurí-
dicas o económicas a que se refiere el artículo 35.4 de la
Ley General Tributaria responderán solidariamente y en
proporción a sus respectivas participaciones de las obli-
gaciones tributarias de dichas entidades.

4.3. En caso de sociedades o entidades disueltas o
liquidadas sus obligaciones tributarias pendientes se
transmitirán a los socios o partícipes en el capital, los cua-
les responderán de ellas solidariamente y hasta el limite
del valor de la cuota de liquidación que se les haya adju-
dicado.

4.4. Los administradores de personas jurídicas que no
realizaron los actos necesarios que fuesen de su incum-
bencia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias
de aquellas responderán subsidiariamente de las deudas
siguientes; 

d) Cuando se ha cometido una infracción tributaria sim-
ple, del importe de la sanción.

e) Cuando se haya cometido una infracción tributaria
grave, de la totalidad de la deuda exigible.

f) En los supuestos de cese de las actividades de la
sociedad, del importe de las obligaciones tributarias en la
fecha de cese.

4.5. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los
términos y de acuerdo con el Procedimiento previsto en la
Ley General Tributaria.

BENEFICIOS FISCALES
Artículo 5. 
5.1. Están Exentos de este Impuesto.
h) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades

Autónomas y Entidades Locales adscritos a la defensa
nacional o seguridad ciudadana.

i) Los vehículos de representaciones diplomáticas, ofici-
nas consulares, Agentes diplomáticos y funcionarios con-
sulares de carrera acreditados en España, que sean súb-
ditos de los respectivos países, externamente
identificados y a condición de reciprocidad en su exten-
sión y grado.

j) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de
lo dispuesto en tratados o Convenios Internacionales.

k) Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de heri-
dos o enfermos.

l) Los vehículos para personas de movilidad reducida
cuya tara no sea superior a 350 Kg. Y que por su cons-
trucción, no pueda alcanzar en llano una velocidad supe-
rior a 45 Km/hora, proyectados y construidos especial-
mente (y no meramente adaptados para el uso de
personas con alguna disfunción o incapacidad física).

m) Los vehículos matriculados a nombre de minusváli-
dos para su uso exclusivo, aplicándose la exención, en
tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los
vehículos conducidos por personas con discapacidad
como a los destinados a su transporte. Se consideran per-
sonas con minusvalía quienes tengan esta condición legal
en grado igual o superior al 33 por 100. No se aplicará la
exención por más de un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el
presente apartado, los interesados deberán justificar el
destino del vehículo, aportando al Ayuntamiento acredita-
ción suficiente de las personas que transportan con el
vehículo para el cual se solicita la exención, así como el
grado de minusvalía que les afecta.

A tal efecto habrán de aportar:
- Permiso de circulación del vehículo a nombre del

minusválido.
- Declaración jurada de que el vehículo es para su uso

exclusivo o su transporte.
- Certificado o documentación acreditativa de una

minusvalía igual o superior al 33 por 100.
Será preciso renovar cada año la exención, presen-

tando la documentación pertinente en el primer trimestre
de cada ejercicio, pudiendo el Ayuntamiento solicitar de
oficio, en cualquier momento, la documentación justifica-
tiva, cuando existan dudas.

g) Los autobuses, microbuses y demás vehículos desti-
nados o adscritos al servicio de transporte publico urbano,
siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve
plazas incluida la del conductor.

h) Los tractores, remolques y semirremolques y maqui-
naria provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

5.2. Se establece una bonificación del 50% para los
vehículos históricos a los que se refiere el artículo 1 del
Reglamento de vehículos Históricos R.D. 1.247/1995, de
14 de julio.

5.3. Se establece una bonificación del 50% para los
vehículos que tengan una antigüedad superior a 25 años.
La antigüedad del vehículo se contará desde la fecha de
su fabricación; si esta no se conoce, se tomará como tal la
de su matriculación, o, si falta, la fecha en el que el corres-
pondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

5.4. Para poder disfrutar de las exenciones a que se
refieren las letras e),f) y h) del apartado 1, y las bonifica-
ciones reflejadas en los apartados 2 y 3 de este artículo,
los interesados deberán instar su concesión indicando las
características del vehículo, su matrícula y causa del
beneficio.

Declarada ésta por el Ayuntamiento, se expedirá un
documento que acredite su concesión. Las exenciones
solicitadas con posterioridad al devengo del impuesto,
referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía
no han adquirido firmeza en el momento de la solicitud,
producen efectos en el mismo ejercicio que se hayan
cumplido los requisitos establecidos para tener derecho
cuando se devenga el Impuesto.
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CUOTA TRIBUTARIA
Artículo 6. 
6.1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado

en el artículo 95.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales se incremen-
tan mediante la aplicación de un coeficiente del 1,1.

Las cuotas que, por aplicación de lo previsto en el apar-
tado anterior, se han de satisfacer son las siguientes:

Potencia y clase de vehículos CUOTA (EUROS)

TURISMOS
A1 de menos de 8 caballos fiscales 13,88 
A2 de 8 hasta 11.99 caballos fiscales 37,49 
A3 de 12 hasta 15.99 caballos fiscales 79,13 
A4 de 16 hasta 19.99 caballos fiscales 98,57 
A5 de 20 caballos fiscales en adelante 123,20 

AUTOBUSES
B1 de menos de 21 plazas 91,63
B2 de 21 a 50 plazas 130,50
B3 de más de 50 plazas 163,13

CAMIONES
C1 De menos de 1.000 Kg. de carga útil 46,51
C2 de 1.000 a 2.999 Kg. de carga útil 91,63
C3 de más de 2.999 hasta 9.999 Kg. de carga útil 130,50
C4 de más de 9.999 Kg. de carga útil 163,13

TRACTORES
D1 de menos de 16 caballos fiscales 19,44
D2 de 16 a 25 caballos fiscales 30,55
D3 de más de 25 caballos fiscales 91,63

REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES
E1 de menos de 1.000 y mas de 750 kg. de carga útil 19.44
E2 de 1000 a 2.999 Kg. de carga útil 30,55
E3 de más de 2.999 Kg. de carga útil 91,63

CICLOMOTORES
F1 Ciclomotores 4,86
F2 Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 4,86
F3 Motocicletas de más de 125 hasta 250 ccc 8,33
F4 Motocicletas de más de 250 hasta 500 ccc 16,67
F5 Motocicletas de más de 500 hasta 1000 ccc 33,32
F6 Motocicletas de más de 1000 ccc 66,64

6.2. La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es
la establecida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V
del Reglamento General de Vehículos R. D. 2.822/1998,
de 23 de diciembre.

Salvo determinación legal en contra, para la determina-
ción de las diversas clases de vehículos se estará a lo dis-
puesto en el Reglamento General de Vehículos.

PERÍODO IMPOSITIVO Y DEVENGO
Artículo 7. 
7.1. El período impositivo coincide con el año natural,

excepto de los casos de primera adquisición de los
vehículos. En este caso, el período impositivo comenzará
el día en que se produzca esta adquisición.

7.2. El impuesto se devenga el primer día del período
impositivo.

7.3. En los casos de primera adquisición del vehículo el
importe de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres
naturales y se pagará la que corresponda a los trimestres
que queden por transcurrir del año, incluido aquél en que
se produzca la adquisición.

7.4. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por
sustracción o robo del vehículo, se prorrateará la cuota
por trimestres naturales. Corresponderá al sujeto pasivo
pagar la parte de la cuota correspondiente a los trimestres
del año transcurridos desde el devengo del impuesto
hasta la fecha en que se produzca la baja en el registro de

Tráfico, incluido aquel en que tiene lugar la baja.
7.5. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del

Impuesto y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo
podrá solicitar el importe que por aplicación del prorrateo
previsto en el punto 4, le corresponde percibir.

RÉGIMEN DE DECLARACIÓN E INGRESO
Artículo 8. 
8.1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión

de los actos dictados en vía de gestión tributaria corres-
ponden al Ayuntamiento del domicilio que conste en el
permiso de circulación del vehículo.

8.2. En el caso de primeras adquisiciones de vehículos
o cuando estos se reformen de manera que se altere su
clasificación a efectos de este impuesto, los sujetos pasi-
vos presentarán, ante la oficina gestora correspondiente,
en el plazo de 30 días que se contarán desde la fecha de
adquisición o reforma, una declaración, que contendrá los
elementos de la relación tributaria imprescindibles para la
liquidación normal o complementaria que corresponda y la
realización de la misma. Se acompañará la documenta-
ción acreditativa de su compra o modificación, el certifi-
cado de sus características técnicas y el Documento
Nacional de Identidad o el Código de Identificación Fiscal
del Sujeto Pasivo.

8.3. El interesado podrá ingresar el importe de la cuota
del impuesto resultante de la misma en la oficina gestora,
o en una entidad bancaria colaboradora. En todo caso,
con carácter previo a la matriculación del vehículo, la ofi-
cina gestora verificará que el pago se ha efectuado en la
cuantía correcta y dejará constancia de la verificación del
impreso de declaración.

8.4. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del
vehículo, los sujetos pasivos deberán acreditar el pago del
último recibo presentado al cobro. Se exceptúa la referida
obligación de acreditación el supuesto de las bajas definitivas
de vehículos de quince o más años de antigüedad a contar a
partir de la primera inscripción en el registro de vehículos.

PADRONES
Artículo 9. 
9.1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados

aptos para la circulación, el pago de las cuotas anuales del
Impuesto se realizará en el período de cobro que se fije,
anunciándolo por medio de Edictos publicados en el Boletín
Oficial de la Provincia y por otros medios previstos por la
legislación o que se crea más convenientes. En ningún caso
el período de pago voluntario será inferior a dos meses.

9.2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la
recaudación de las cuotas correspondientes se realizará
mediante el sistema de padrón anual. Las modificaciones
del padrón se fundamentarán en los datos del registro
Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de
Tráfico relativas a altas, bajas, transferencias y cambios
de domicilio. También se podrán incorporar otras informa-
ciones sobre bajas y cambios de domicilios que pueda
disponer el Ayuntamiento.

9.3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al
público para que los interesados legítimos puedan exami-
narlo y en su caso, formular las reclamaciones oportunas.
La exposición al público se anunciará en el BOC y produ-
cirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno
de los sujetos pasivos.

9.4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón,
puede interponerse recurso de reposición ante el
Ayuntamiento en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente al de la finalización del período de exposición
publica del padrón.

GESTIÓN POR DELEGACIÓN
Artículo 10. 
10.1. En el caso de gestión delegada, las atribuciones

de los órganos municipales se entenderá ejercidas por la
Administración convenida o delegada.
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10.2. Para el procedimiento de gestión y recaudación
no establecido en esta Ordenanza deberá aplicarse lo
establecido por la legislación vigente.

VIGENCIA
Artículo 11. 
Esta Ordenanza Fiscal comenzará a regir el día 1 de

enero del 2005 y continuará vigente mientras no se
acuerde la modificación o derogación. En el caso de modi-
ficación parcial, los artículos no modificados continuarán
vigentes.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA
Las modificaciones producidas por la Ley de

Presupuestos Generales del Estado u otra norma con
rango legal que afecten a cualquier elemento de este
Impuesto serán de aplicación automática dentro del
ámbito de esta Ordenanza.

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DE LA TASA POR EL ABASTECIMIENTO MUNICIPAL DE AGUA

Artículo 5. Cuota tributaria.
1. Los abonados al Servicio de Abastecimiento

Municipal de Agua satisfacerán anualmente, en concepto
de cuota tributaria, la tasa regulada por la presente
Ordenanza, con arreglo a las siguientes tarifas:

CONCEPTO EUROS

Tarifa única, importe anual 25,79

3. En concepto de derechos de acometida y enganche
a la red Municipal de aguas, los nuevos abonados satisfa-
cerán la cantidad de 43,27 euros; tarifa de la tasa que
regula esta Ordenanza aplicable a todo el término munici-
pal.

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

DE RECOGIDA DE BASURAS

Artículo 6. Cuota tributaria.
2. A tal efecto, se aplicará la siguiente tarifa: 

CONCEPTO IMPORTE ANUAL/EUROS

1. Viviendas de carácter familiar 28,85
2. Hoteles, fondas, residencias, hostales, pensiones y centros análogos 115,39
3. Bares, tabernas, cafeterías o restaurantes 39,67
4. Locales comerciales 36,06
5. Locales industriales y demás no expresamente tarifados 36,06

Arredondo, 21 de diciembre de 2004.–El alcalde, José
Luis Revuelta Ruiz.
04/15462

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Información pública de la aprobación definitiva de modifi-
cación de diversas Ordenanzas Fiscales.

Transcurrido el plazo de información pública de los
acuerdos de implantación y modificación de diversas
Ordenanzas Fiscales  de este Ayuntamiento para el ejer-
cicio 2004, sin que se hayan producido reclamaciones
contra los mismos, quedan elevados a definitivos por
ministerio de la Ley, con arreglo al siguiente detalle:

1).- ORDENANZA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.-
Artículo 3: Tipos de gravamen.
Los tipos de gravamen serán los siguientes:

Bienes de naturaleza rústica..........................................................0,30 %
Bienes de naturaleza urbana ......................................................0,735 %
Bienes de características especiales ............................................1,10 %

Artículo 4. Bonificaciones.
1.- Gozarán de una bonificación del 50 % en la cuota

íntegra del Impuesto, los inmuebles que constituyan el
objeto de la actividad de las empresas de urbanización,
construcción y promoción inmobiliaria y no figuren entre
los bienes de su inmovilizado.

La bonificación regulada en el presente apartado se
aplicará desde el período impositivo siguiente a aquel en
que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación
de las mismas, siempre que durante el referido período se
realicen obras de urbanización o construcción de forma
efectiva y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres
períodos impositivos.

La bonificación deberá ser solicitada por los interesa-
dos, acreditando los siguientes extremos:

a) Que la empresa se dedica a la actividad de urbaniza-
ción, construcción y promoción inmobiliaria.

b) Que los inmuebles por los que se solicita la bonifica-
ción no forman parte del inmovilizado de la empresa.

2.- Tendrán derecho a una bonificación del 50 % en la
cuota íntegra del impuesto, durante los tres períodos
impositivos siguientes al del otorgamiento de la califica-
ción definitiva, las viviendas de protección oficial y las que
resulten equiparables a estas conforme a la normativa de
la respectiva Comunidad Autónoma. Dicha bonificación se
concederá a petición del interesado, la cual podrá efec-
tuarse en cualquier momento anterior a la terminación de
los tres períodos impositivos de duración de la misma y
tendrán efectos, en su caso, desde el período impositivo
siguiente a aquel en que se solicite.

3.- Gozarán de bonificación, en los términos que se pre-
vén en el presente artículo, los sujetos pasivos que osten-
ten la condición de titulares de familia numerosa, por el
inmueble que constituya la residencia habitual de la fami-
lia.

Se entenderá que constituye la residencia habitual de la
familia el inmueble en el que figuren empadronados sus
miembros. No tendrán derecho a bonificación los traste-
ros, garajes y otros elementos anexos o de servicio a la
vivienda, siempre que los mismos figuren en el Catastro
con referencia catastral diferente de la vivienda habitual.

No tendrán derecho a la bonificación los inmuebles de
valor catastral superior a 140.000 euros.

El importe de la bonificación será el siguiente:
Familias con 3 a 6 hijos ....................................................................20 %
Familias con 7 a 9 hijos ....................................................................50 %
Familias con más de 10 hijos ............................................................90 %

Las solicitudes deberán ser presentadas por los intere-
sados en las oficinas del Ayuntamiento, acompañadas de
la documentación que acredite la condición de familia
numerosa y la titularidad de la vivienda antes del 31 de
marzo del ejercicio en el que sea efectiva la bonificación;
las presentadas después de dicha fecha surtirán efectos
en el ejercicio siguiente.

4.- Gozarán de una bonificación del 20 % de la cuota
íntegra del impuesto para los bienes inmuebles en los que
se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento tér-
mico o eléctrico de la energía proveniente del sol. La con-
cesión de esta bonificación estará condicionada a que las
instalaciones para producción de calor incluyan colectores
que dispongan de la correspondiente homologación por la
Administración competente.

Las solicitudes deberán ser presentadas por los intere-
sados en las oficinas del Ayuntamiento, acompañadas de
la documentación que acredite los extremos recogidos en
el párrafo anterior junto con el acuerdo de concesión de la
correspondiente licencia municipal, antes del 31 de marzo
del ejercicio en el que sea efectiva la bonificación; las pre-
sentadas después de dicha fecha surtirán efectos en el
ejercicio siguiente.

2).- ORDENANZA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES
ECONÓMICAS.-

Artículo 1.-
1.- Al amparo de lo previsto por el artículo 87 del Real

Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, sobre las cuotas modificadas por la
aplicación del coeficiente de ponderación previsto en el
artículo 86 de la citada Ley, se aplicará una escala de coe-
ficientes que pondere la situación física del local dentro
del término municipal, atendiendo a la categoría de la
calle donde radique.
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